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PUNTOS DE SUSGRIGIQN. 
AfA.Mí.A.—\mp. Amigos del Pais. Calle de PALACIO, núm. 8. 

E n F R O VINCJIASi.—En casa de los corresponsales de dicho periódico. 
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Real orden. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A Y D E U L T R A M A R . = 

•ULTRAMAI;.==X.0 12.^:Escmo. Sr.=Eiiterada la 
llcina de la conmnicacion del antecesor de V. E. 
feelia 5 de Octubre último, con la que remitió el 
voto consultivo del acuerdo relativo á la necesidad 
de estüljlccer una cuarta Relatoria en esa Audiencia 
para que puedan funcionar reo-ulnrmente las dos 
salas en que fué dividida por él Real decreto de 9 
de Julio próesimo pasado; ha tenido á bien S. M. 
aprobar la creación de la Relatoria de que se trata, 
cuya dotación será la misma que tienen asignada 
las tres que en la actualidad existen, y que se in
cluirá en los presupuestos del año próesimo, y dis
poner que esa Superintendencia pida el oportuno cré
dito para el pag-o de lo que hubiere importado la 
nueva atención durante el año actual desde el dia en 
que empezó á funcionnr por disposición del ante
cesor dfi V. E la Relatoria de que se trata. Lo que 
de Real orden dig-o á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes.=2:Dios guarde á Y . E. 
muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 1860.= 
(yDonnell.:=Sr. Gobernador Presidente de la Au
diencia Chancillería de Manila. 

ManihveS de Marzo de 1861 .=Cumplase, co
muniqúese y publ íquese .=Lemery.=Es copia.=E1 
Seeretario, Baura. 

2/ 
Gobierno Superior Civil de las islas Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1801.=Aprobados por 
el Real Acuerdo los ejercicios de oposición hechos por 
D.José del Castillo y D.Julio Guevara á la 4.a plaza 
de Relator de la Real Audiencia, creada por Real ór-
den de 80 de Diciembre último, conformándose este 
Gobierno Superior con lo propuesto por dicho Tr i -
bunal:=:Se nombra para servir la insinuada plaza de 
Relator, hasta la resolución de S. M . , á el espresado 
D. José del Castillo.=Comuníquese, publíquese v 
dése cuenta al gobierno de S. M . = L e m e r v . = E 3 
copia.=E1 Secretario^ B u u r n . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
Pl? LAS ISLAS FILIIMKAS, 

A fin de que los profesores de medicina de esto 
Capital y sus estramuros puedan hacer uso de car-

ruag-e en los dias de Jueves y Viernes Santo próesi-
mos, en caso de que para, el ejercicio de su facultad 
tuvieran que transitar de un punto á otro, ha dis
puesto el Escmo. Sr. Gobernador Superior Político 
se reproduzca en la Gaceta de Manila y se observe 
para el presente jmo, el decreto de 4 de Abril de 
1857, cu3ro contesto es el sig-uiente: 

Manik 4 de Al . r i l de 18.57.=E« vista de k 
instancia de los facultativos D. Juan Eoulerton, don 
Cayetano Fulla y D.Federico Vidal, pidiendo auto
rización á este Superior Gobierno para poder usar 
carruag-e los dias de Jueves y Viernes Santo, en los 
casos de g-rave enfermedad en que sean llamados por 
los pacientes, y estos se hallen á larg-as distancias; 
considerando que la piadosa práctica de no usar car-
ruag'es en los mencionados dias, está sujeta, como 
el ejercicio de todas las virtudes, á las regdas de 
la discreción y de la prudencia, que no pueden 
consentir se lleve aquella al estremo de privar de la 
asistencia necesaria á la humanidad doliente, y con 
presencia de lo manifestado por el Escmo. é Illmo. 
Sr. Arzobispo Metropolitano: veng-o en decretar lo 
sig'uiente: 

1. " Dentro de murallas, no podrán los facultati
vos usar carruag-e. 

2. " Los médicos que, viviendo fuera, fuesen lla
mados para dentro de muros, entrarán por puerta 
del Parlan, dejando el carruag-e entre esta y el 
puente grande donde no incomode al público. 

3. ° Por este Superior Gobierno se espedirá el 
competente permiso á cada facultativo, para que 
pueda hacer uso de carruag-e en los dos citados dias. 

4. " (¿ueda á la discreción y prudencia del médico 
el graduar la distancia á casa del enfermo y la tem
peratura de las horas en que sea llamado, asi como 
calificar la gravedad y urg-encia del caso. 

Manila 22 de Marzo de 1801. = « / . Luis de 
Baura. 1 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejérdio del 25 de Marzo de 18GI. 

Por el Ministerio de la Guerra con fecha 5 de Enero, se comu
nican al Escmo. Sr. Capitán genera) de estás Islas las dos Reales órde
nes siguientes:—Escino. S.-.—El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy 
al Capitán general de Cataluña lo que sigue:—El consejo de guerra 
de oficiales generales celebrado en esa plaza dé Barcelona el dia 
15 de Mayo último, para ver y fallar la cansa instruida contra 
D. José del Villar y Gayangos, D. Gabino Ramos Tierno y Pedro 
Granada Giménez, Capitán Subteniente y Carabinero, todos de la Co
mandancia de dicha plaza de Barcelona, en avericuacion de un alijo 
que se dijo perpetrado por el distrito que cubría la primera compañ a 

de la referida Comaiiílancia, pronunció la sentencia siguiente,—IT i 
debido absolrer y absuelve el consejo por unanimidad do votos al 
Capitán D. José del Villar y-Gayangos, Subteniente D. Gabino Ramos 
y Carabinero Pedro Granado, sin que la formación de esta causa y 
prisión sufrida les sirva do nota en su carrera, por no resultar probado 
que se hubiese verificado el alijo que se denuncia, ni aparecer contra 
los acusados culpabilidad por connivencia, aun en el caso dn que aquel 
se hubiese acreditado y atendiendo á.los descargos y defensas presen
tadas por BUS procuradores con respeto á los demás estrémos de 
la misma.=Y -enter.idu la Reina (Q, D. G.) á quien he dado cuenta de 
la causa de confonnid id con lo prop.uosio por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, ha tenido á bien aprobar la preinserta sontencia 
como ejecutoria que e s . « O é Real orden•co nunicada por tWétíü Sr. 
Ministro, lu traslado a V". E . para su conocimiento y demás efectos. 

• r • | 0--id'in' o J - R ^ M - So í'íMiímR í>é M 
Escmo. S-. —El Sr. Ministro de la Gnorra dice hoy al Dirnclor ge

neral de Infantería lo que signo:—Conformándose la Reina (íi,. D. G.) 
con lo espufsto por el Tribuna] Supremo de Guerra y Marina, se ha 
servido conceder por resolución de Ifi. del mes próesimo pasado ádon 
Juan Zamora y Qucsada la rehabilitación que solicita de su empleo 
de Capitán de Infantería, debiendo pasar á la situación de retirado 
con residencia en la Ciudad de Barcelona y disfrutando en ella el 
haber de los cuarenta céntimos del su-ddo de su empleo do Capitán ó 
sean cuatrocientos reales vellón al mes, que por sus años de servicia 
le corresponden non arreglo á la ley vigente, los que le serán abona
dos desde primero de Abril último; siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M. en vista de que el interesado so ha desentendido 
de los vinculos militares á que debió considerarse snjolo, sufra cua
tro meses m arrosto éH un castillo, publicándose esta disposición en 
la órden general del Kjército, y quedando prohibido que en tiempo 
alguno pueda volver a! servicio activo.— De Real órden comunicada 
por dicho S v Ministro lo traslado á V . E . para su conocimiei to y 
efectos correspondientes. • ' -; ; í m - ^ { . ' . ' J O ^ I . ! J.iJíUi'r 

Lo que de órden de S. E so comunican en la órden general 
del Ejército.—El Coronel Gofo do EL M., José Fcrrator. 

f>3fif^5'í«i ímp Wr y ,Í.IÍÍ; rni no my.ni'j'i 151) onoq 
Orlen de hi Plaza drl '¿5 al 26 de Marzo de 1861. 

Ge fes de dia.—Denlro de fa Plaza. El Comandante graduado Ca
pitán 1). Jacinto de Soto.—Para San Gnhrld. El Commdantc 1). 
Antonio Torres y Oliver. 

Punida.—LOÍ cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Jtondifí, núm. I . V îiita de j/rovisiones y Hospital, niin. I , 
Vigilancia de compra, núm. 8. Sargenlo para el paseo de los enfermos, 
núm. 8. 

De órden do S. E . - E l Teniente eoronol, Sargento mayor, Josf 
Carvajal. 

mwmm% mmmim, 
Dirección ¿é la Admlmstraciosi liocal. 

Manila 23 de Marzo de 4864 .—El Alcalde mayor ce
sante de la provincia de Camarines Sur, D. Rafael Calvo 
de Castro, residente hoy en esta Capital, se presentará 
en la Dirección de mi cargo para un asunto del servi
cio.—Francisco de Iriarte. 1 

Comandancia general del cuerpo de Caraliincros 
DE R E A L HACIENDA. 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general el 22 del próesimo Abril, de once á una de 
la mañana, para contratar las obras de reparación de 
la casa-cuartel de la fuerza de este cuerpo, destinada en 
el pueblo de Angat, de la provincia de Bulacan, con su
jeción al pliego de condiciones que desde esta fecha se 



halla de manifiesto en la Comandancia subalterna de 
bahía, sita en el muelle de San Fernando; los que 
quieran prestar este servicio, presentarán sus proposi
ciones el dia y hora señalados, y se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 16 de Marzo de Í S Q Í . = F . Enriquez. 1 

Escribanía de Haciemla de Manila. 
Por providencia de la Intendencia general de Ejér

cito y Hacienda de esta Capital, se rematará en concier
to público en la Administración general de Rentas Es
tancadas el arriendo del juego de gallos de Camarines : 
Norte por un trienio, y bajo el tipo de ciento veinte y 
siete pesos, cincuenta céntimos anuales; cuyo acto ten
drá lugar en la espresada Administración general el dia 
3 de Abril próesimo, de doce á una de la tarde, con su
jeción al pliego de condiciones que subsigue. 

Lo que se hace saber al público por medio de la Ga
ceta de esta Capital, á fin de que los que quieran licitar 
se presenten el dia, hora y lugar señalados. 

Manila 16 de Marzo de \%ld\.=^Mariano Saló. 

Administración general de Rentas Estancadas 
de Filipinas. 

Pliego de condiciones que forma esta Administra
ción para sacará concierto simultáneamente en esta 
Capital y las Subdelegaciones de ambos Camarines 
el arriendo del juego de gallos de Camarines Norte, 
redactado c:m arreglo á las Reales órdenes núm.os 
6 í i , 850 y 980 de i 4 de Junio, 25 de Agosto 
y ÍS de Octubre de Í858. 

1.a Se arrendará en concierto público á personas 
particulares la renta del juego de gallos de Cama
rines Norte, bajo el tipo en progresión ascendente 
de ciento veintisiete pesos y cincuenta céntimos 
anuales. 

2 a Durará el arriendo tres años, que principiarán á 
contarse desde el dia de la posesión. 

3.a Se verificará el arriendo en el mejor postor, 
pero en igualdad de posturas, será preferido pro
gresivamente: 1.° El que anticipe el valor total del 
arrendamiento ó el que haga mayor anticipación á 
cuenta de él. 2.° El que como fianza deposite en la 
Tesoreria general de Hacienda pública el valor del 
remate correspondiente á un año. 3.° El que en ga
rantía hipoteque fincas urbanas, libres de todo gra-
vámen, siempre que su valor actual reconocido le
galmente esceda de una tercera parte mas del im
porte del remate en un año, y 4." El que presente 
un fiador de conocido arraigo. Ninguna de las cir
cunstancias espresadas causará alteración en el valor 
del remate para disminuirlo. 

4 a El asentista satisfará el importe del arriendo por 
tercios anticipados de año, sin perjuicio del contrato 
que resulte, con arreglo á la condición anterior. 

5. a El asentista se subroga en los derechos y ac
ciones de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

6. a Además de las galleras establecidas, podrá estable
cer otras en todos los pueblos de Camarines Norte, á 
ciento cincuenta brazas de la Iglesia ó Casa Real; 
prohibiéndose absolutamente el que puedan abrirse 
galleras en sitios retirados. 

J.a El asentista cobrará medio real de entrada en 
la primera puerta y otro medio en la segunda. 

8.a Por cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
<Ka El asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los dias siguientes: 
4.° Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos los demás dias que señale el alma

naque con dos y tres cruces. 
3. ° De los señalados con una cruz y mano, los 

diez y seis siguientes: el de S. Matias Apóstol, á 24 
de Febrero: el de S. José,á 49 de Marzo: el de San 
Felipe y Santiago, á 1.° de Mayo: el de la Invención 
de la Sta. Cruz, á 3 de Mayo:el de S. Isidro Labra
dor, á 15 de idem: el de S. Antonio de Padua, á 13 
de Junio: el de Sta. Ana, á 26 de Julio: el de S. Lo

renzo, á 10 de Agosto: el de S. Bartolomé, á 24 de id.: 
el de S. Agustín, á 28 de id.: el de S. Mateo, á 21 de 
Setiembre, el de S. Miguel Arcángel, á 29 de id.: el de 
S. Simón y S. Judas Tadeo, a 28 de Octubre: el de San 
Andrés Apóstol,á 30 de Noviembre: el de Sto.Tomás 
Apóstol, á 21 de Diciembre y el de los Santos Ino
centes, á 28 de idem. 

4. ° Son también dias de pelea los de cumple
años de SS. MM. el Rey y. la Reina, y los en que se 
celebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la 
Reina Madre, y en los del Príncipe de Asturias. 

5. a El Lunes y Martes de Carnestolendas. 
6. ° El tercer dia de cada una de las tres Pas

cuas del año. 
7. ° Tres dias en la festividad del Sto. Patrono 

de cada pueblo. *' ' - i 
8. ° En las fiestas Reales que se celebren de orden 

Superior, el número de dias que conceda el Su
perintendente. 

t i ) . Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan 
en Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Subdelegado de la provincia, podrá abrir las galleras 
en el dia siguiente al del Domingo, en compensación 
del que dejó de percibir sus derechos. 

11. Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el artículo 9.° con la aclaración del artículo anterior, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en otro al
guno del año. 

t'2. Tampoco se podrá solicitar por el asentista, sub
arrendadores ni particulares, ningún permiso es-
traordinano para abrir galleras, ni se concederá á 
ninguno á título de compensación, contrato ni otro 
motivo. 

ííl. Ninguna renumeracion se otorgará al asentista 
por calamidades públicas como pestes, hambres, in
cendios, escasez de numerario, falta de cosechas, 
temblores, inundaciones, disturbios públicos, y todos 
los demás casos fortuitos de cualquiera especie que 
sucedieren, ni se admitirá ni se dará curso á nin
guna pretensión, pues desde luego han de ser repe 
Haas y negadas. 

Í 4 . Con arreglo á lo que se establece en los artículos 
anteriores, ningún otro que el asentista ó subarren
dador de este, podrá abrir galleras en sitio público 
ó privado, pues solo estos tienen derecho de hacerlo 
en las galleras establecidas y días señalados en los 
artículos 9 y 10. 

í-%. El asentista podrá hacer los subarriendos que le 
acomode, dando noticia de ello á ra Administración 
general por conducto del Subdelegado de Camarines 
Norte á fin de que se le espidan los títulos corres
pondientes por los que han de ser reconocidos los 
subarrendadores en la demarcación de sus pueblos. 

i ü . El asentista y subarrendadores tienen la facultad 
de perseguir todos los juegos de gallos clandestinos 
en la forma que se previene en el artículo 6.° de la 
Instrucción del ramo. 

17, Las introducciones que deba hacer el asentista 
por cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro 
menudo, plata, sencillo de este metal y calderilla, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Superior 
Gobierno Civil de estas Islas en el artículo 1.° de su 
decreto de 4 de Diciembre del año próesimo pasado. 

{ k . Este concierto se verificará simultáneamente en 
la Administración general de Rentas Estancadas de 
esta Capital y en las Subdelegaciones citadas el cha 
b de Abril próesimo de doce á una de la tarde. 

t í ) . Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en 
depósito en la Tesorería general de Hacienda pública 
ó en el Banco Filipino la cantidad de cien pesos. En 
ambos Camarines tendrá efecto, en su caso, el es
presado depósito en la Subdelegacion de Hacienda. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó estran-
gero domiciliado no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

•30. Al hacerse las proposiciones se escribirá el docu
mento que justifique el depósito de los cien pesos de 
que habla la condición 19. 

2 í , Finalizada el acto se exijirá del rematante que 
endose á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento del depósito para licitar, 

el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la obligación que ha de estenderse en la forma 
que determina el artículo 4.° de la . Instrucción de 
25 de Agosto de 1858. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los inte
resados. 

22* No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique en lo mas minino este pliego de condi
ciones. 

El asentista se arreglará á la Instrucción del 
ramo de gallos de 6 de Julio de 1835 y demás supe
riores disposiciones posteriores, respecto á los entre
mos que no se hallan espresados en este pliego, 
y á los que no resulten en oposición con estas 
condiciones. 

'^4. Este concierto no será aprobado por la Inten
dencia general hasta que se reciban las diligencias 
del que en cumplimiento de la condición 18, debe 
celebrarse en ambos Camarines. 

25= Quedan advertidos los licitadores y en su caso 
el asentista, de que sí el interés del servicio exijiere 
la rescisión de la contrata, esta se acordará con las in
demnizaciones á que hubiere lugar conforme á las 
leyes. 
Artículo adicional.—El asentista constituirá en cali

dad de fianza para garantir el servicio de que trata 
este pliego, la cantidad de cien pesos, que podrán 
ser representados por bienes raices; haciendo constar 
su legítima pertenencia y libertad por uno ó dos fiado
res de indudable responsabilidad y arraigo, ó mediante 
una imposición material en el Banco Filipino ó Sub
delegacion de Hacienda respectiva; bien entendido que 
será preferida esta última forma. 

Manila 15 de Marzo de 1861.—Es copia.—El 
Oficial i.0 i.0—Reyes. Es copia.—Mariano Saló. 
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H O V I I I E ™ DEL PliERTO DE M U 
l í E S S i s K E l i S 3 A S i 3 4 » E j t B A K Z O t $ E 1 9 6 1 . 

BUQUES SALIDOS. 
Para Chanjay, barca nacional General Chumca, su capitán D. Juan 

Villeta, con 18 hombres de tripulación; y de pasageros un indígena y 
dos chinos: su cargamento efectos del pais. 

Para Nueva-York, fragata americana Sultaii, su capitán D. John 
Borry, con 24 hombres de tripulación: su cargamento lo mismo que el 
anterior. 

Para Casiguran en Albay, bergantin-goleta m'nn. 52 JVlra. Sra. de 
Lorelo (a) PÍICÍÍÍÍ, su arráez Clemente de los Sintos. 

Pura Pangasinan, puntin núin. Verónica (a) Luciente, BU arráez 
Fernando Carantit. 

Para id., id. nmn. 83 S Roque, su arráez Tomás Espino. 
Para Zambajes, pontin núm 196 5. José (a) Quijote, su arráez don 

Marcos Navarrete. 

Manila 24 de Marzo de lüGiu—Antonio Maymó. 

D E S » £ KIÍ 3 4 Aft. 2 5 U E M A R Z O . 

BUQUES ENTRADOS. 
De Hongdcong. fragata americana Jumrra, de 782 toneladas, su 

capitán Mr. Geo W Fiuker, en 5 dias de navegación, tripulación 
19, en lastre y 20 000 ps. en plata: consignado á los Sres. Peelle, 
iíubbell y Compafiia. 

De Eumy, barca nacional Joxé María, de 424 toneladas, su ca
pitán D. Atanacio Uriarte, en 5 dias de navegación, tripulación J5, 
con electos de China: consignado á los S.es. Orbeta, Cucullu y 
Compama; y de pasao-'TOs 424 chinos. Trae algunas cartas. 

De Antiqne, bergantin-goleta núm. 145 JS/lrm. Sra. de Buen So
corro (a) Nuevo Meteoro, en 13 dias de navegación, con 2G0 pie
zas de calantas, 200 picos de ye.-;o, 22 bocotes de asúcar, 800 cocos 
y II piezas de afíntatao: consignado á D. José M. Baza, su arráez 
Luis Demiiignez. 

De Guivan en Samar, pailebot, núm. 60 A7m. Sra. de la Paz, 
en 15 dias de navegación, con 348 tinajas de aceite, 10 piezas de 
tablas de malatapay: consignado á D. Vicente Salgado, su arráez 
Juaq Agustin. 

De Iloilo. bergantin-goleta núm. 20 á1. Vicente (a) Turia, en 10 
dias de navegación, con 2700 picos de azúcar, 200 id. de sibucao: 
consignado á D. S 'verino Aldatruer, su capitán D. Esteban Acuña; 
y de pasaifiTos I) . Pedro Boaumonl y Peralta, Teniente Coronel 
de Infantería y Gobernador cesante de Isla, de Negros, con 4 cria
dos; D. .losé Alonso de Sotomayor, español europeo, con un criado; 
42 quintos para la Marina y un preso para la cárcel pública de esta 
Capital. 

De Daet en Camarines Norte, bergantin-goleta núm. 13 Nues
tra Sra. de la Paz, en 10 dias de navegación, con 1073 picos do 
abacá: consignado á D. Vicente Salgado, su patrón Gabriel González. 

De Matnog en Albay, goleta núm. 95 Sta. Clara (aj Dos Amigos, 
en 6 dias de navegación, con 500 picos de abacá: consignada á doña 
Marina de los Santos, su patrón Hipólito S intos. 

De Taal en Jí a tangas, panco núm. 144 & Vicente, en 1 dia de 
navegac on, con 369 bultos de azúcar y 2 bayones de cacao: con
signado al arráez José Maneja. 

De Pangasinan, pontin núm 204 Petrona. en 5 dias de navegación, 
con 230 cávanos de arroz, 955 pilones de azúcar y 10 fardos de chan
caca: consignado á D. Severo Tuason, su arráez Ricardo Puson. 

Manila 25 de Marzo de 1861.—Antonio Maymó, 

MAMI.A. — IHP. DE I,OS AMIGOS OVA. PAJS.—Palacio ft» 


